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INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN  PROFESIONAL.  ACTA N°432/2018.  De conformidad al Artículo catorce de la Ley de Formación Profesional, en la sede administrativa del INSAFORP, a las doce horas del primero de marzo del dos mil dieciocho, presentes en Sesión Ordinaria en la Sala de Reuniones del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, los miembros que integran el Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, así:   SECTOR EMPRESARIAL;   MIEMBROS PROPIETARIOS: Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P. , Ingeniero Ricardo Andrés Martínez, Licenciada Sonia Cecilia Jule de Rivera.   ACTUANDO COMO PROPIETARIO: Licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez.    MIEMBROS SUPLENTES:   Licenciado Francisco Javier Argueta Gómez e Ingeniero Luis Alfredo Cienfuegos Escalante.   SECTOR LABORAL; MIEMBROS PROPIETARIOS: Licenciada Vilma Sarahí Molina de Huezo, Señor José Santos García Cordón.    ACTUANDO COMO PROPIETARIA:   Señora María Antonia Rivera Clará.   MIEMBROS SUPLENTES: Señor Juan Antonio Hernández Aguirre y Señor José Alfredo Osorio Morataya.   SECTOR GUBERNAMENTAL.   MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL;   MIEMBRO PROPIETARIA: Licenciada Nora del Carmen López Laínez.  MIEMBRO SUPLENTE: Licenciada Agustina Beatriz De Paúl Flores.  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN;   MIEMBRO PROPIETARIO: Doctor William Ernesto Mejía Figueroa.   MIEMBRO SUPLENTE: Licenciada Graciela Beatriz Ramírez de Salgado.  
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES;   MIEMBRO PROPIETARIA.  Ingeniera Ryna Elizabeth Garay Araniva.   DESARROLLO.  1. APERTURA Y ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM.   Al existir quórum establecido en la ley para sesionar, los miembros consejales acuerdan instalarse en sesión ordinaria. Asiste: el Ingeniero Carlos Enrique Gómez, en calidad de Director Ejecutivo y Secretario del Consejo Directivo y el Ingeniero Carlos Benjamín Orozco, Subdirector Ejecutivo.  2.  LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.   La agenda se sometió a consideración del Consejo Directivo, la cual fue  aprobada y se procedió al desarrollo de la sesión, con los siguientes resultados.   3.  REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA N° 431/2018.   Se revisó y se aprobó el Acta N°431/2018 de fecha veintidós de febrero del dos mil dieciocho.  4.  INFORME EJECUTIVO DEL VEINTIDOS DE FEBRERO AL PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, presentó al Consejo Directivo el informe ejecutivo de las principales actividades efectuadas durante el período del veintidós de febrero al primero de marzo del dos mil dieciocho y explicó en forma general los objetivos de las reuniones sostenidas durante el período informado.   El Consejo Directivo dio por recibido el informe en referencia.  5.     PRESENTACIÓN DE INFORME DE EJECUCIÓN POA DOS MIL DIECISIETE.  El Ingeniero Carlos Gómez, Director Ejecutivo, hizo referencia que en sesión número 155/2012, a solicitud del Consejo Directivo, se estableció la modalidad de informar sobre los avances de ejecución del Plan Operativo.   El Ingeniero Gómez recordó que en Sesión número 393/2017, de fecha primero de junio del dos mil diecisiete, se presentó al Consejo Directivo los resultados del primer trimestre del Plan Operativo Anual (POA) dos mil diecisiete, en sesión número 413/2017, de fecha  diecinueve de octubre del dos mil diecisiete, se presentó los resultados del segundo y tercer  trimestre.  En esta oportunidad se presenta el último Informe del cuarto trimestre y resultados anuales del POA dos mil diecisiete, mostrando las cifras consolidadas y el cierre de la ejecución de todas las unidades y gerencias del INSAFORP, lo cual ha contribuido a la toma de decisiones para fortalecer la ejecución de los respectivos planes operativos, siendo este, el quinto año consecutivo en que se ha informado sobre el avance del POA.   El informe presentado se enmarca dentro de las acciones establecidas en el  Manual de Política y Procedimientos para la Elaboración, Administración y Seguimiento del Plan Estratégico y del Plan Operativo, así como en el Manual de procesos claves de la Unidad de Planificación.    La presentación fue desarrollada por el Ingeniero Gómez y el Equipo Gerencial, estando ésta constituida por: Actividades relevantes en el dos mil diecisiete, Ejecución INSAFORP, Ejecución Gerencias de Formación Profesional, Gestión Gerencias/ Unidades administrativas, Resultados dos mil diecisiete: Plan Institucional de Igualdad y Equidad de Género, Indicadores Institucionales.    El Ingeniero Gómez, resumió que en el dos mil diecisiete se logró una ejecución del ochenta y nueve por ciento de las metas planificadas en los distintos programas de formación profesional, equivalente a trescientos cuarenta y cinco mil cincuenta y un participaciones; con una inversión del ochenta y seis punto tres por ciento de lo presupuestado para programas de Formación Profesional que corresponde a US$ 31.1 millones. El Ingeniero Gómez, Director Ejecutivo, explicó al Consejo Directivo sobre las principales causas internas y externas que impactaron en la ejecución del 89% de la meta planificada para el dos mil diecisiete, tanto para los programas de Formación Continua y Formación Inicial y comentó que éstas se han analizado con el equipo gerencial, lo cual ha permitido una base de conocimientos de lecciones aprendidas, las cuales se están implementando a partir de dos mil dieciocho.   En una segunda parte se presentó el análisis de resultados al treinta y uno de diciembre del dos mil diecisiete,  de cada una de las Gerencias que ejecutan la formación profesional y unidades que apoyan la gestión y administración institucional, en el que se detalló: Actividades destacadas en el dos mil diecisiete, Resultados obtenidos, comparativo de resultados dos mil dieciséis – dos mil diecisiete, presupuesto asignado y ejecutado así como el porcentaje de ejecución del mismo.   En una tercera parte el Coordinador de la Unidad de Planificación, Ingeniero Jorge Echegoyén, presentó los resultados de los indicadores de gestión para el dos mil diecisiete.   El Consejo Directivo después del análisis y discusión sobre el informe de ejecución del POA dos mil diecisiete, recomendó realizar mejoras de forma y fondo al contenido del informe y sobre todo a brindar un mejor seguimiento a los programas y proyectos del Plan Operativo Anual dos mil dieciocho, a partir de las lecciones aprendidas en el año dos mil diecisiete,  con el propósito de mejorar la ejecución de las metas. De igual forma, felicitaron por el nuevo formato de presentación y solicitaron incluir en próximo informe de ejecución trimestral las recomendaciones brindadas.    Finalmente el Consejo Directivo dio por recibido el informe de ejecución del Plan Operativo del año dos mil diecisiete.   6.  ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y AUDITORÍA INTERNA.  6.A) PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS AL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO Y DOS MIL DIECISIETE.  El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo y el Licenciado Fredy Antonio Mayora, Gerente Financiero, presentaron para conocimiento del Consejo Directivo,  los Estados Financieros del mes de enero del dos mil dieciocho y dos mil diecisiete.    Después del análisis y consultas correspondientes, el Consejo Directivo dio por recibida la presentación en referencia.   6.B) INFORME SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE VACACIONES DOS MIL DIECIOCHO.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo,  informó al Consejo Directivo del programa de vacaciones año dos mil dieciocho, para el personal de INSAFORP, el cual comprende tres períodos de vacaciones: Primer período: Del  veintiséis de marzo al dos de abril del dos mil dieciocho, reiniciando labores el día martes tres de abril del dos mil dieciocho;  Segundo período: del uno al siete de agosto del dos mil dieciocho, reiniciando labores el miércoles ocho de agosto del dos mil dieciocho, y el Tercer período: del veinticuatro de diciembre del dos mil dieciocho al dos de enero del dos mil diecinueve, reiniciando labores el día jueves tres de enero del dos mil diecinueve,  todo lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo vigente y el Reglamente Interno de la Institución.  El Consejo Directivo se dio por enterado.   7. FORMACIÓN PROFESIONAL.   7.A) INFORME DE EJECUCIÓN  Y SOLICITUD DE CURSO ABIERTO DE “DIPLOMADO EN EVALUACIÓN DE IMPACTO DE PROYECTOS SOCIALES”, DE LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA “JOSÉ SIMEÓN CAÑAS”-UCA.   La Licenciada Ana Elsy Ocampo, Gerente de Formación Continua, presento al Consejo Directivo un Informe  sobre la Ejecución de los resultados del segundo “Diplomado en Evaluación de Impacto de Proyectos Sociales”, en el que detalló entre otros: Período de realización , número de participantes y número de graduados.   Asimismo presentó al Consejo Directivo la Propuesta de Apoyo a la Solicitud del Curso Abiertos de la Tercera Edición del “Diplomado en Evaluación de Impacto de Proyectos Sociales”,  el cual es organizado por la Universidad Centroamericana “José Simeón  Cañas” – UCA en coordinación con el INSAFORP.  dirigido a: 1) Profesionales con título universitario a nivel de licenciatura en las áreas de estadística, matemática, ingenierías, economía y otras ciencias sociales, 2) Con experiencia en investigaciones en ciencias sociales utilizando herramientas cuantitativas, 3) Con conocimientos básicos en estadísticas y tiene como objetivos: a) Conocer los diferentes tipos de evaluación, elaborar hipótesis de evaluación de impacto e indicadores de desempeño, b) Desarrollar procesos de inferencia causal, construir un grupo contrafactual al grupo intervenido por el proyecto (grupo tratamiento), c) Diseñar instrumentos de recopilación de información, procesar datos estadísticos sus datos y modelización econométrica, d) Conocer el método de diferencias en diferencias, la técnica de pareamiento y analizar las consecuencias de los falsos contrafactuales y e) Aplicar las técnicas cualitativas para estimar impactos de programas sociales.  El Consejo Directivo realizó algunas consultas, las cuales fueron atendidas por la Licenciada Ocampo, de igual forma destacó que la formación en este diplomado contribuirá a fortalecer la oferta de consultores de evaluación de impacto en el país, aspecto que es importante y necesario en los procesos de evaluación de proyectos sociales.    El Consejo Directivo, con base a las “Políticas de Apoyo a la Formación Continua en las Empresas” actualizadas mediante los Acuerdos números 461-05-2008, Sesión número 84/2008, de fecha veintinueve de mayo del dos mil ocho y  1031-10-2014, Sesión número 256/2014, de fecha dieciséis de octubre del dos mil catorce, emite el siguiente acuerdo:   ACUERDO N1855-03-2018. A. Autorizar el apoyo en el costo de participaciones para el Seminario Abierto “Evaluación de Impacto de Proyectos Sociales” el cual beneficiará hasta veintiocho   participantes, de acuerdo al análisis de cada solicitud presentada a INSAFORP y dos participantes del INSAFORP.  B.  Autorizar la contratación por libre gestión de  la Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” – UCA, por un monto de hasta CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE  00/100 DÓLARES (US$43,520.00),  que corresponde  al noventa por ciento de hasta veintiocho participantes de empresas  y Consultores Independientes y el cien por ciento de hasta dos participantes del INSAFORP.  C.  Autorizar al Representante Legal para que firme la orden de compra y documentos contractuales vinculados al proceso de que se trate; así como, modificaciones de plazo de contratos cuando haya sido imposible su ejecución dentro del plazo programado inicialmente, previa justificación ante la administración.  D.  
Autorizar a la administración para realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.  E.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   7.B) SOLICITUD DE ADENDA PARA AMPLIACIÓN  DE MONTO DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LA OFERTA DE COMPRA: 7, 8, 33, 53, 131, 140 Y 187 DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN CONTINUA  Y FORMACIÓN INICIAL.   La Ingeniera Suyapa Marroquín, Gerente de Formación Continua, hizo referencia al Consejo Directivo de las ofertas de Compra negociadas en Mercado Bursátil, para diferentes programas de formación inicial, formación continua y Centro de Formación Profesional del INSAFORP en San Bartolo, siguientes: Oferta N° 53 “Compra de participaciones para la Formación en la Modalidad E-Learning”, autorizada mediante Acuerdo de Consejo Directivo No. 1613-03-2017, de fecha diez de marzo de dos mil diecisiete, N°140 “Compra de Cursos Vocacionales para el Programa Caminos de la Juventud”, autorizada mediante Acuerdo de Consejo Directivo No. 1720-09-2017, de fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, N°187 “Compra de participaciones en el Marco del Programa Hábil Técnico Permanente en la Modalidad de Centro Fijos mediante el Mercado Bursátil”, autorizada mediante Acuerdo de Consejo Directivo No. 1790-11-2017, de noviembre de dos mil diecisiete, N°7 “Servicios de Capacitación para el Programa de Formación a Distancia”, autorizada mediante Acuerdo de Consejo Directivo No. 1520-11-2016, de fecha diez de noviembre de dos mil dieciséis, N°8 “Servicios de Capacitación  para el Programa de Formación a Distancia en el Área de Inglés”, autorizada mediante Acuerdo de Consejo Directivo No. 1544-12-2016, de fecha ocho de diciembre de dos mil dieciséis, N°33 “Servicios de Capacitación  en temas especializados  en la modalidad de Eventos Abiertos, autorizada mediante Acuerdo de Consejo Directivo No. 1582-01-2017, de fecha veintiséis de enero de dos mil diecisiete, N°131 Cursos de Habilitación a partir de las demandas de capacitación a desarrollarse  en el Centro de Formación Profesional de San Bartolo, autorizada mediante Acuerdo de Consejo Directivo No. 1699-07-2017, de fecha veintisiete de julio de dos mil diecisiete, cuyos contratos aún se encuentran vigentes y de los cuales los Centros de Formación que se encuentran ejecutando dichos contratos han identificado nueva demanda, por lo cual solicita se autorice el incremento de los montos contratados de la forma siguiente:
	GERENCIA
	OFERTA DE COMPRA
	NOMBRE
	CANTIDAD DE CONTRATOS
	N° ACUERDO
	MONTO SOLICITADO PARA AMPLIACIÓN $

	GFI
	53
	COMPRA DE PARTICIPACIONES PARA FORMACIÓN EN LA MODALIDAD E-LEARNING
	3
	N° 1613-03-2017
	                  75,000.00 

	
	140
	COMPRA DE CURSOS VOCACIONALES PARA EL PROGRAMA CAMINOS DE LA JUVENTUD
	24
	N° 1720-09-2017
	                 487,449.13 

	
	187
	COMPRA DE PARTICIPACIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABIL TÉCNICO PERMANENTE EN LA MODALIDAD DE CENTROS FIJOS MEDIANTE EL MERCADO BURSÁTIL
	76
	N° 1790-11-2017
	              1,146,327.06 

	TOTAL GERENCIA GFI
	103
	
	1,708,776.19

	GFC
	7
	SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PROGRAMA DE FORMACIÓN A DISTANCIA
	3
	N° 1520-11-2016
	                  221,000.00 

	
	8
	SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PROGRAMA DE FORMACIÓN A DISTANCIA EN EL ÁREA DE INGLES
	2
	N° 1544-12-2016
	                 176,000.00 

	
	33
	SERVICIOS DE CAPACITACIÓN EN TEMAS ESPECIALIZADOS EN LA MODALIDAD DE EVENTOS ABIERTOS
	8
	N° 1582-01-2017
	                 663,000.00 

	TOTAL GENERAL GFC
	13
	 
	               1,060,000.00 

	CFP SAN BARTOLO
	131
	CURSOS DE HABILITACIÓN A PARTIR DE LAS DEMANDAS DE CAPACITACIÓN A DESARROLLARSE EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE INSAFORP EN SAN BARTOLO
	9
	N° 1699-07-2017
	               234,711.37 

	TOTAL GENERAL
	125
	 
	     3,003,487.56 


La solicitud anterior se fundamente legalmente con base a lo establecido en el Artículo dos literal e) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, LACAP, en relación con el Artículo diecisiete de la Ley de Bolsas de Productos y Servicios y Artículo cuarenta y siete del Reglamento de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V., autorizado por el Banco Central de Reserva de El Salvador, en Sesión N°. CN-11/2012 y artículos ochenta y dos y ochenta y tres del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. y Circular N°02/2018 emitida por la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V., de acuerdo a los cuales, en lo pertinente regulan, que cualquier modificación a las condiciones detalladas en los contratos de compraventa y sus anexos, ya sea de incrementos o disminuciones a las cantidades a entregar, deberá formalizarse a través de una adenda que emitirá la Bolsa y que los Puestos de Bolsa involucrados deberán firmar voluntariamente para certificar su conformidad y la de los clientes, con respecto a los cambios y que se admitirán incrementos en cantidades contratadas en los contratos de compraventa en un porcentaje que no sea mayor al treinta por ciento, de acuerdo a las justificaciones que presente el Puesto de Bolsa que representa al cliente comprador. Cualquier porcentaje mayor al treinta por ciento será autorizado por la Junta Directiva. Dicha solicitud de adendas de incremento serán tramitadas por ASEBURSA, S.A. Puesto de Bolsa de Productos y Servicios, de acuerdo de acuerdo a lo establecido en la Circular N° 02/2018 antes relacionada, donde se establece que todas las adendas que deriven de un contrato cerrado hasta el día veinticinco de enero del presente año, pueden solicitarse a la Bolsa de Productos para ser ejecutadas bajo la ley anterior a la reforma, en cumplimiento al principio de irretroactividad de las leyes, consagrado en el Artículo veintiuno de la Constitución de la República, al ser dicho Puesto de Bolsa quien realizó las negociaciones de las ofertas de compra y cerró los contratos derivados de las mismas.   De igual forma la presente solicitud se realiza considerando que a esta fecha no se tiene la certeza que BOLPROS cuente con los mecanismos necesarios para aplicar lo establecido en el Decreto Legislativo 875, publicado en el Diario Oficial #11, Tomo 418 de fecha 17 enero del 2018, mediante el cual se reformó la Ley de Bolsas de Productos y Servicios, en el sentido de autorizar a BOLPROS para actuar por cuenta del Estado. El Consejo Directivo realizó algunas consultas, sobre el fundamento legal de la solicitud de ampliación de monto de las ofertas de compra negociadas en mercado bursátil, detalladas anteriormente, las cuales fueron explicadas por la Licenciada Lila Margarita Rosa de Lemus, Gerente Legal, de acuerdo al marco legal aplicable al Mercado Bursátil, detallado anteriormente.    El Consejo Directivo, con base al marco legal aplicable a las contrataciones realizadas en mercado bursátil, emite el siguiente acuerdo:   ACUERDO N° 1856 -03-2018.   A. Autorizar las adendas para el incremento de los contratos  cerrados en las Ofertas de Compra, de acuerdo al detalle siguiente: 

	GERENCIA
	OFERTA DE COMPRA
	NOMBRE
	CANTIDAD DE CONTRATOS
	N° ACUERDO
	MONTO SOLICITADO PARA AMPLIACIÓN $

	GFI
	53
	COMPRA DE PARTICIPACIONES PARA FORMACIÓN EN LA MODALIDAD E-LEARNING
	3
	N° 1613-03-2017
	                  75,000.00 

	
	140
	COMPRA DE CURSOS VOCACIONALES PARA EL PROGRAMA CAMINOS DE LA JUVENTUD
	24
	N° 1720-09-2017
	                 487,449.13 

	
	187
	COMPRA DE PARTICIPACIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA HABIL TÉCNICO PERMANENTE EN LA MODALIDAD DE CENTROS FIJOS MEDIANTE EL MERCADO BURSÁTIL
	76
	N° 1790-11-2017
	              1,146,327.06 

	TOTAL GERENCIA GFI
	103
	
	1,708,776.19

	GFC
	7
	SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PROGRAMA DE FORMACIÓN A DISTANCIA
	3
	N° 1520-11-2016
	                  221,000.00 

	
	8
	SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PROGRAMA DE FORMACIÓN A DISTANCIA EN EL ÁREA DE INGLES
	2
	N° 1544-12-2016
	                 176,000.00 

	
	33
	SERVICIOS DE CAPACITACIÓN EN TEMAS ESPECIALIZADOS EN LA MODALIDAD DE EVENTOS ABIERTOS
	8
	N° 1582-01-2017
	                 663,000.00 

	TOTAL GENERAL GFC
	13
	 
	               1,060,000.00 

	CFP SAN BARTOLO
	131
	CURSOS DE HABILITACION A PARTIR DE LAS DEMANDAS DE CAPACITACIÓN A DESARROLLARSE EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE INSAFORP EN SAN BARTOLO
	9
	N° 1699-07-2017
	               234,711.37 

	TOTAL GENERAL
	125
	 
	     3,003,487.56 


B. Autorizar al Representante Legal la firma de las órdenes de negociación y contrato de Comisión de las adendas de incremento de contrato, de conformidad a lo establecido en la Circular N° 02/2018, emitida por la Bolsa de Productos y Servicios, S.A. de C.V.   C. Autorizar a la administración para realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.   D. Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   7.C) SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA: PROGRAMAS PATENTADOS DEL CENTRO DE FORMACIÓN EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE EL SALVADOR, EDICIÓN 2017.   La Licenciada Patricia Barahona, Técnica de la Gerencia de Investigación y Estudios de la Formación Profesional hizo una presentación al Consejo Directivo sobre el seguimiento al Programa de Formación Continua: Programas Patentados del Centro de Formación Empresarial de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador, Edición dos mil diecisiete.  En la presentación detalló entre otros: Objetivos de los Programas, características de los programa, Estudio de seguimiento del Programa de Formación Continua:  Objetivos del Estudio de seguimiento, ficha técnica, participantes capacitados- participantes entrevistados, participantes capacitados según ubicación geográfica de la Empresa, RESULTADOS DE CONSULTA REALIZADA A PARTICIPANTES POR PROGRAMA, perfil del participante, situación laboral, Resultados para los siguientes programas: Incrementado la Competitividad para la Venta, Endocalidad como parte del Trabajo en Equipo, Bases Esenciales de la Empresa Libre, Bases Esenciales de la Productividad, en los que detalló: Nivel de correspondencia del curso, beneficios obtenidos de la capacitación, logros de objetivos según el curso/módulo, énfasis o tema recibido.  Asimismo presento RESULTADOS DE CONSULTA REALIZADA A PERSONAL DE JEFATURAS: Perfil de la jefatura entrevistada, percepción relacionada con el curso recibido, conclusiones y recomendaciones al Programa.   El Consejo Directivo dio por recibida la presentación en referencia, hizo diversas consultas las cuales fueron atendidas por el Licda. Barahona.   8. VARIOS.   8.A) INFORME SOBRE EVENTO INTERNO EN CONMEMORACIÓN AL DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER, A REALIZARSE EL  OCHO DE MARZO A LAS DOS DE LA TARDE.   El Ingeniero Carlos Gómez, Director Ejecutivo, informó al Consejo Directivo del Evento Interno en Conmemoración al día Internacional de la Mujer, a realizarse el ocho de marzo a las dos de la tarde en el INSAFORP, evento al cual están todos cordialmente invitados.   El Consejo Directivo tomó nota.   No habiendo más que hacer constar, se dio por terminada la sesión ordinaria número cuatrocientos treinta y dos a las catorce horas, según lo señalado al principio del acta la cual firmamos.
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INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN  PROFESIONAL.  ACTA N°433/2018.  De conformidad al Artículo catorce de la Ley de Formación Profesional, en la sede administrativa del INSAFORP, a las doce horas del ocho de marzo del dos mil dieciocho,  presentes en Sesión Ordinaria en la Sala de Reuniones del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, los miembros que integran el Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, así:  SECTOR EMPRESARIAL;  MIEMBROS PROPIETARIOS:  Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P., Licenciada Sonia Cecilia Jule de Rivera.   ACTUANDO COMO PROPIETARIOS: Licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez, Licenciado Francisco Javier Argueta Gómez.   MIEMBRO SUPLENTE: Ingeniero Luis Alfredo Cienfuegos Escalante.   SECTOR LABORAL;   MIEMBROS PROPIETARIOS: Licenciada Vilma Sarahí Molina de Huezo y Señor José Santos García Cordón.         ACTUANDO COMO PROPIETARIA: Señora María Antonia Rivera Clará.   MIEMBROS SUPLENTES: Señor Juan Antonio Hernández Aguirre, Señor José Alfredo Osorio Morataya.   SECTOR GUBERNAMENTAL.   
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL;  MIEMBRO PROPIETARIA: Licenciada Nora del Carmen López Laínez.  MIEMBRO SUPLENTE: Licenciada Agustina Beatriz De Paúl Flores.   MINISTERIO DE EDUCACIÓN;  MIEMBRO PROPIETARIO: Doctor William Ernesto Mejía Figueroa.   MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES;  MIEMBRO PROPIETARIA: Ingeniera Ryna Elizabeth Garay Araniva.   AUSENCIA CON EXCUSA: Ingeniero Ricardo Andrés Martínez y Licenciada Graciela Beatriz Ramírez de Salgado.   DESARROLLO.   1. APERTURA Y ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM.  Al existir quórum establecido en la ley para sesionar, los miembros consejales acuerdan instalarse en sesión ordinaria. Asiste: el Ingeniero Carlos Enrique Gómez, en calidad de Director Ejecutivo y Secretario del Consejo Directivo.   2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  La agenda se sometió a consideración del Consejo Directivo, la cual fue  aprobada y se procedió al desarrollo de la sesión, con los siguientes resultados.   3.  REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA N° 432/2018.  Se revisó y se aprobó el Acta N°432/2018 de fecha primero de marzo del dos mil dieciocho.  4. INFORME EJECUTIVO DEL PRIMERO AL OCHO 08 DE MARZO DEL 2018.  El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, presentó al Consejo Directivo el informe ejecutivo de las principales actividades efectuadas durante el período del  primero al ocho de marzo del dos mil dieciocho y explicó en forma general los objetivos de las reuniones sostenidas durante el período informado.   El Consejo Directivo dio por recibido el informe en referencia.  5.     
ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y AUDITORÍA INTERNA.  5.A) INFORME FINANCIERO DEL VEINTE DE FEBRERO AL CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO.  El Ingeniero Carlos Enrique Gómez Benítez, Director Ejecutivo y el Licenciado Fredy Antonio Mayora Carranza, Gerente Financiero, presentaron ante el Consejo Directivo, el Informe Financiero Institucional, que tiene como propósito 1) Presentar el flujo de efectivo comparativo de la última quincena y el proyectado para la próxima, 2) Informar sobre los depósitos e inversiones financieras y 3) Presentar los reportes sobre la ejecución presupuestaria, como parte del seguimiento a la planeación. Lo anterior se desarrolló mediante los reportes que a continuación se describen: a) Comparativo Flujo de Efectivo (Proyectado versus Real). Este reporte corresponde al período del veinte de febrero al cinco de marzo del dos mil dieciocho y presenta una comparación de todos los conceptos de ingresos y egresos operativos, de las cifras proyectadas y reales del período en referencia, incluyendo las variaciones de los distintos rubros. b) Flujo de Efectivo Quincenal. Este reporte corresponde al período del seis al diecinueve de marzo de dos mil dieciocho, el cual presenta las proyecciones de todos los conceptos de ingresos y egresos operativos para el período en referencia, incluyendo la información detallada que constituye el respaldo de las cifras proyectadas. c) Estado de los Depósitos e Inversiones Financieras. Este reporte presenta el detalle de todos los depósitos bancarios y a plazo al cinco de marzo de dos mil dieciocho y conjuntamente con el Flujo de Efectivo Quincenal sirven de respaldo para la propuesta de colocación de depósitos bancarios a plazo, correspondientes al período del once al veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, presentando además el seguimiento diario a los porcentajes de colocación por institución financiera durante las fechas comprendidas del veinte de febrero al cinco de marzo de dos mil dieciocho (Anexo IV) y la proyección de éstos al veintiséis de marzo de dos mil dieciocho (Cuadro 3.1). Estos reportes se elaboran de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Hacienda y del Consejo Directivo. d) Ejecución Presupuestaria 2018. Este reporte forma parte del seguimiento a la Planeación Estratégica y Operativa correspondiente al período del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, el cual presenta una comparación de todos los conceptos y montos aprobados en el presupuesto dos mil dieciocho, así como los montos comprometidos a la fecha del informe, incluyendo además el nivel de ejecución presupuestaria y las variaciones de los distintos rubros. El análisis de este reporte permite reorientar o validar la gestión institucional en relación a los objetivos estratégicos y operativos.  El Consejo Directivo solicitó las ampliaciones del caso relacionadas con los reportes integrantes del Informe Financiero Institucional y después del análisis correspondiente los recibe de conformidad y emite el siguiente Acuerdo:  ACUERDO N°1857-03-2018.  A.  Aprobar la propuesta presentada por la administración, contenida en el Informe Financiero Institucional y ampliada en el Anexo No. 1, para el período del once al veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, en lo referente a: 1) Renovación y prórroga  de inversiones financieras (Fondo de Operación) por un monto de TRES MILLONES CIEN MIL CON 00/100 DÓLARES, (US$3,100,000.00), (Anexo V), 2) Renovación y prórroga  de inversiones financieras (Fondo de Garantía) por un monto de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 DÓLARES, (US$ 3,500,000.00), (Anexo VI), 3) Cancelación de inversiones financieras (Fondo de Operación) por un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 DÓLARES, (US$350,000.00), (Anexo VII), 4) Cancelación de inversiones financieras (Fondo de Garantía) por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 DÓLARES, (US$250,000.00), (Anexo VIII), 5) Apertura de inversiones financieras (Fondo de Operación) por un monto de SETECIENTOS MIL CON 00/100 DÓLARES, (US$700,000.00), (Anexo IX), 6) Apertura de inversiones financieras (Fondo de Garantía) por un monto de SETECIENTOS MIL CON 00/100 DÓLARES, (US$700,000.00), (Anexo X), 7) Cambios en las inversiones financieras en el informe del ocho de febrero, que se explican a continuación: Originalmente se propuso cancelar un certificado de depósito a plazo en Banco Azul y uno en Banco Cuscatlán, siendo el cambio renovarlos, a ciento cincuenta días, al 4.41%, la razón del cambio es que no se necesitaron los recursos a la fecha de su vencimiento. (Anexo IX).  B. Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.  C.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   5.B) SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INICIO DEL PROCESO POR LIBRE GESTIÓN PARA EL “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN PARA EL INSAFORP, ABRIL-DICIEMBRE 2018”.   El Licenciado René Zelaya, Gerente de Tecnología de la Información,  presentó al Consejo Directivo, solicitud de autorización del Inicio del Proceso por Libre Gestión para la contratación del “Servicio de Arrendamiento de impresoras multifunción para el INSAFORP, abril – diciembre 2018”,  en la cual detalló entre otros: objetivo, antecedentes de la contratación, características del contrato dos mil diecisiete, propuesta, ventajas, criterios de evaluación, evaluación técnica, evaluación económica y solicitud al Consejo Directivo.   El Consejo Directivo hizo diversas consultas las cuales fueron atendidas por el Licenciado René Zelaya, Gerente de Tecnología de la Información, y recomendaron incluir en el proceso de adquisición del servicio, la prueba y verificación de cumplimiento de especificaciones técnicas de los equipos a arrendar, con el propósito de asegurar el cumplimiento de las especificaciones de los mismos.   El Consejo Directivo después del análisis correspondiente y fundamentado en el Artículo dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública – LACAP, emite el siguiente acuerdo:   ACUERDO N°1858-03-2018.  A. Aprobar el inicio del Proceso por Libre Gestión para la contratación del “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN PARA EL INSAFORP ABRIL-DICIEMBRE 2018”. B. 
Autorizar a la administración realizar las gestiones pertinentes, para que inicie el proceso de Contratación por Libre Gestión.   C. 
El Consejo Directivo procederá a la adjudicación de los servicios descritos en el literal A, de acuerdo al análisis y resultados que se obtengan en el proceso de Evaluación.  D.  
Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   6. FORMACIÓN PROFESIONAL.   6.A) PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA N°03/2018 “SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PROGRAMA NACIONAL FORMACIÓN CONTINUA EN OFIMÁTICA MEDIANTE LA MODALIDAD DE COMPRA DE PARTICIPACIONES.   La Licenciada Ana Elsy Ocampo, Gerente de Formación Inicial y el Licenciado Edwin Antonio Durán, Coordinador de la Comisión Evaluadora de la Licitación, realizaron una presentación al Consejo Directivo sobre propuesta de Adjudicación de la LICITACIÓN PÚBLICA N°03/2018 “SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PROGRAMA NACIONAL FORMACIÓN CONTINUA EN OFIMÁTICA MEDIANTE LA MODALIDAD DE COMPRA DE PARTICIPACIONES”, cuyas bases de Licitación fueron aprobadas en Sesión número 421/2017, de fecha trece de diciembre del dos mil diecisiete, mediante Acuerdo número 1804-12-2017. La presentación incluyó entre otros: objetivo del programa, grupo meta, especificaciones técnicas de los servicios requeridos, comisión evaluadora de ofertas, resultados del proceso, aspectos a evaluar, resumen del retiro de bases, ofertas recibidas, verificación documentación legal, evaluación financiera, criterios de evaluación técnica, evaluación técnica, evaluación económica, consolidado evaluación, financiera, técnica y económica, sistema de adjudicación, adjudicación por proveedor, recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas.   El Consejo Directivo hizo diversas consultas las cuales fueron atendidas por la Licenciada Ocampo y el Licenciado Durán.   Después del análisis de los diferentes elementos y fundamentados en la propuesta de la Comisión   Evaluadora, emite el siguiente acuerdo:   ACUERDO N°1859-03-2018.   A. ADJUDICAR, de conformidad a las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la LACAP y fundamentados en la recomendación de la Comisión Evaluadora de Ofertas de la LICITACIÓN PÚBLICA N°03/2018 “SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PROGRAMA NACIONAL FORMACIÓN CONTINUA EN OFIMÁTICA MEDIANTE LA MODALIDAD DE COMPRA DE PARTICIPACIONES”, para el período de febrero a octubre del dos mil dieciocho,  de acuerdo al siguiente detalle:
	No.
	ofertante
	Participaciones Adjudicadas
	Monto Adjudicado

	1
	UNIVERSIDAD DON BOSCO
	8150
	$ 448,250.00

	2
	ASOCIACIÓN INSTITUCIÓN SALESIANA
	2000
	$ 104,000.00

	3
	ESCUELA ESPECIALIZADA EN INGENIERÍA ITCA-FEPADE
	1950
	$   78,000.00

	4
	ASOCIACIÓN CONEXIÓN AL DESARROLLO DE EL SALVADOR
	1000
	$   48,000.00

	5
	ASOCIACIÓN ÁGAPE DE EL SALVADOR
	900
	$   47,700.00

	6
	CEFIN, S.A. DE C.V.
	500
	$   29,500.00

	7
	CAPUCOM, S.A. DE C.V.
	500
	$   27,500.00

	TOTAL ADJUDICADO
	15,000
	$ 782,950.00


B. Autorizar al Representante Legal para que firme los contratos, cuyos montos ascienden a un total de hasta SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 DÓLARES (US$782,950.00), así como los documentos respectivos y cualquier modificación en cuanto a ampliación de plazo, prórroga u otra condición que no se refiera a incrementar el monto autorizado.  Asimismo para resolver sobre la admisión o no de cualquier recurso que se interponga en virtud del proceso de la licitación.  C.  Autorizar a la administración para que continúe con el proceso que establece la LACAP para su comunicación, contratación e inicio de ejecución de los servicios adjudicados.   D.  Ratificar este Acuerdo en la presente sesión.    6.B) SOLICITUD DE APOYO A LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EJECUTADOS POR EL CENTRO DE FORMACIÓN EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE EL SALVADOR-CCIES.  La Licenciada Ana Elsy Ocampo, Gerente de Formación Inicial, presentó al Consejo Directivo solicitud de apoyo sobre la ejecución  de los siguientes Programas de Capacitación:  a)Endocalidad como parte del Trabajo en Equipo, b) Bases Esenciales de Empresa Libre – BEDEL, c)Bases Esenciales de la Productividad – BEPROD”  y d) “Incrementando la Competitividad para la Venta”,  a ser ejecutados por el Centro de Formación Empresarial de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador –CCIES en el año dos mil dieciocho.  En presentación  detalló entre otros:  Programas patentados del Centro de Formación Empresarial de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador, objetivos de los Programas, antecedentes ejecución 2012-2017, Informe de Ejecución, distribución geográfica de la ejecución, propuesta para el año dos mil dieciocho, forma de contratación y solicitud al Consejo Directivo.   El Consejo Directivo realizó algunas preguntas, las cuales fueron atendidas por la Licenciada Ocampo.   El Consejo Directivo después del análisis respectivo y con base a las “Políticas de Apoyo a la Formación Continua en las Empresas” actualizadas mediante los Acuerdos números 461-05-2008, Sesión número 84/2008, de fecha veintinueve de mayo del dos mil ocho y número 1031-10-2014, Sesión número 256/2014, de fecha dieciséis de octubre del dos mil catorce y a solicitud de la administración, emite el siguiente acuerdo:   ACUERDO N°1860-03-2018.  A. Autorizar la ejecución de hasta seis mil quinientas horas de capacitación de manera indistinta para la ejecución de seminarios o módulos de los siguientes programas, “Endocalidad como Parte del Trabajo en Equipo”, “Bases Esenciales de Empresa Libre-BEDEL”, “Bases Esenciales de la Productividad – BEPROD” o módulos del Programa  “Incrementado la Productividad para la Venta”, de acuerdo a las demandas de las empresas y siguiendo el trámite normal de evaluación técnica para cada solicitud.   Los seminarios anteriores han sido diseñados y ejecutados por el Centro de Formación de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador, con los cuales se estima capacitar en el dos mil dieciocho participantes de empresas de diversos sectores económicos, por un monto de  hasta  SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 00/100 DÓLARES (US$755,469.00), que representa el noventa por ciento del costo de honorarios y material didáctico.  El apoyo será financiado con el presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se ejecuten las acciones formativas.   B.  Autorizar la contratación directa del Centro de Formación Empresarial de la CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE EL SALVADOR, para la ejecución de las capacitaciones descritas en el literal anterior del presente Acuerdo, con base al literal a), Artículo setenta y dos de la LACAP, en cuanto a los derechos de autor, en virtud de los certificados de Depósito en el Registro de Comercio del Titular Cámara de Comercio e Industria de El Salvador.  C.   Presentar un informe de seguimiento de los Programas de Capacitación, a más tardar en el mes de marzo del dos mil diecinueve.  D. Autorizar al Representante Legal para  que firme el contrato y documentos contractuales vinculados al proceso de que se trate; así como, modificaciones de plazo de contratos cuando haya sido imposible su ejecución dentro del plazo programado inicialmente, previa justificación ante la administración.  E.  Autorizar a la administración para realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.   F.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   6.C)ENTREGA DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES QUÍMICO-FARMACÉUTICO DE EL SALVADOR-INQUIFAR- Y EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN PROFESIONAL-INSAFORP.   La Licenciada Lila Margarita de Lemus Gerente Legal, presentó al Consejo Directivo el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES QUÍMICO-FARMACÉUTICO DE EL SALVADOR-INQUIFAR- Y EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN PROFESIONAL-INSAFORP, el cual tiene como objetivo: Establecer los lineamientos, obligaciones y responsabilidades de las partes suscriptoras, que permitirán articular acciones, esfuerzos, capacidades y conocimientos, en temas relacionados con su vinculación laboral y formación profesional.   El Consejo Directivo hizo diversas consultas las cuales fueron atendidas por la  Licenciada de Lemus y solicitó establecer la consistencia entre el objetivo y las partes de convenio, específicamente en cuanto a las obligaciones y responsabilidades de las partes, las cuales  no se visualizan en el cuerpo del convenio.    El Licenciado Ricardo F.J. Montenegro,  Presidente, hizo entrega del Convenio en referencia, solicitando al mismo tiempo a los Señores Directores del Consejo Directivo las observaciones y recomendaciones, para ser analizadas e incorporadas en la propuesta final para efecto de análisis y aprobación en próxima reunión de Consejo Directivo.   7. PRESENTACIÓN DE PLAN DE COMUNICACIÓN VEINTICINCO  ANIVERSARIO INSAFORP CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, presentó al Consejo Directivo el Plan de Comunicación del veinticinco Aniversario INSAFORP Cronograma y Presupuesto Preliminar”.  En la presentación  detalló entre otros: Objetivo del esfuerzo, audiencias claves, frase sombrilla, actividades y cronograma y presupuesto.   El Consejo Directivo hizo diversas consultas y comentarios, entre los cuales se puede mencionar: (1) Visibilizar a los usuarios beneficiarios de los programas de formación dentro de los grupos o audiencias claves, con el propósito de ampliar el impacto social, (2) para la realización del Congreso de la Formación Profesional, que este año se enmarcará dentro de los veinticinco Aniversarios del INSAFORP, es conveniente identificar los o las posibles conferencistas, (3) evaluar la posibilidad y motivar a los centros a participar en la feria consuma, que se realiza en el mes de agosto en las instalaciones del Centro Internacional de Ferias y Convenciones, aprovechando de promocionar los programas de Formación Profesional en el marco de los veinticinco Aniversarios del INSAFORP y (4) continuar con las gestiones con la Dirección General de Correos a fin de concretar la emisión de sellos postales, conmemorando a la Formación Profesional.   Finalmente el Consejo Directivo, después del análisis de los diferentes elementos contenidos en Plan de Comunicación del veinticinco Aniversario INSAFORP, emitió el siguiente acuerdo.   ACUERDO N°1861-03-2018.  A.  Aprobar el Plan de Comunicación del veinticinco Aniversario INSAFORP, el cual comprende las acciones y el presupuesto en sus tres fases: Pre-aniversario, Aniversario y post-aniversario.  B.  Encomendar a la administración el seguimiento e implementación de las acciones contenidas en el Plan de Comunicaciones e informar periódicamente  sobre los avances en su ejecución.  C.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.  No habiendo más que hacer constar, se dio por terminada la sesión ordinaria número cuatrocientos treinta y tres a las trece horas cincuenta minutos, según lo señalado al principio del acta la cual firmamos.

RICARDO F.J. MONTENEGRO P.
SONIA CECILIA JULE DE RIVERA

JORGE ISIDORO NIETO MENÉNDEZ
FRANCISCO JAVIER ARGUETA GÓMEZ

LUIS ALFREDO CIENFUEGOS ESCALANTE
VILMA SARAHÍ MOLINA DE HUEZO

JOSÉ SANTOS GARCÍA CORDÓN
MARÍA ANTONIA RIVERA CLARÁ

JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ AGUIRRE
JOSÉ ALFREDO OSORIO MORATAYA

NORA DEL CARMEN LÓPEZ LAÍNEZ
AGUSTINA BEATRIZ DE PAÚL FLORES

WILLIAM ERNESTO MEJÍA FIGUEROA
RYNA ELIZABETH GARAY ARANIVA

CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENITEZ 
INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN  PROFESIONAL.  ACTA N°434/2018.  De conformidad al Artículo catorce de la Ley de Formación Profesional, en la sede administrativa del INSAFORP, a las doce horas del quince de marzo del dos mil dieciocho, presentes en Sesión Ordinaria en la Sala de Reuniones del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, los miembros que integran el Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, así:  SECTOR EMPRESARIAL;   MIEMBROS PROPIETARIOS:  Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P. y Licenciada Sonia Cecilia Jule de Rivera.   ACTUANDO COMO PROPIETARIOS: Licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez, Licenciado Francisco Javier Argueta Gómez.   MIEMBRO SUPLENTE: Ingeniero Luis Alfredo Cienfuegos Escalante.   SECTOR LABORAL;   MIEMBROS PROPIETARIOS: Licenciada Vilma Sarahí Molina de Huezo, Señor José Santos García Cordón.   ACTUANDO COMO PROPIETARIA: Señora María Antonia Rivera Clará.   MIEMBROS SUPLENTES: Señor Juan Antonio Hernández Aguirre y Señor José Alfredo Osorio Morataya.   SECTOR GUBERNAMENTAL.   MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL;   MIEMBRO PROPIETARIA: Licenciada Nora del Carmen López Laínez.   MIEMBRO SUPLENTE:   Licenciada Agustina Beatriz De Paúl Flores.    MINISTERIO DE EDUCACIÓN;   MIEMBRO PROPIETARIO: Doctor William Ernesto Mejía Figueroa.   AUSENCIA CON EXCUSA: Ingeniero Ricardo Andrés Martínez, Licenciada  Graciela Beatriz Ramírez de Salgado e Ingeniera Ryna Elizabeth Garay Araniva.   DESARROLLO.   1. APERTURA Y ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM.  Al existir quórum establecido en la ley para sesionar, los miembros consejales acuerdan instalarse en sesión ordinaria. Asiste: el Ingeniero Carlos Enrique Gómez, en calidad de Director Ejecutivo y Secretario del Consejo Directivo y el Ingeniero Carlos Benjamín Orozco, Subdirector Ejecutivo.   2.  LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.   La agenda se sometió a consideración del Consejo Directivo, la cual fue  aprobada y se procedió al desarrollo de la sesión, con los siguientes resultados.  3.  REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA N° 433/2018.   Se revisó y se aprobó el Acta N°433/2018 de fecha ocho de marzo del dos mil dieciocho.  4.  ENTREGA DE RECONOCIMIENTO A EX DIRECTORES DEL CONSEJO DIRECTIVO.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, recordó al Consejo Directivo,   de las renuncias de los Señores Don Eduardo Oñate Muyshondt, quien fungió como Director Propietario por el sector empleador, del primero de diciembre del dos mil once al dos de febrero del dos mil dieciocho, así como del Licenciado René Orlando Gutiérrez Flores, quien fungió como Director Suplente en representante del Ministerio de Relaciones Exteriores del veinte de agosto del dos mil quince al treinta de marzo del dos mil diecisiete, para quienes se propuso realizar una reunión para hacerles entrega de una placa y expresarles el reconocimiento de su labor como Directores de INSAFORP.   Al respecto, se hizo la invitación a ambos Consejales para hacer entrega de una Placa de reconocimiento, acto al que asistió  únicamente del Señor Eduardo Oñate Muyshondt.  La placa dice de la siguiente manera: El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional (INSAFORP), Otorga (nombre) Un especial reconocimiento por su destacada participación en el Consejo Directivo de esta Institución, representando al (Sector), en el siguiente período (fecha de Inicio y Finalización), Su profesionalismo y excelente calidad humana han contribuido al desarrollo del Sistema Nacional de Formación Profesional.   El Licenciado Montenegro, realizó una breve reseña de la trayectoria institucional del Señor Eduardo Oñate, durante su período de gestión.   Por lo anterior, el Señor Oñate agradeció a los Directores del Consejo y personal ejecutivo, las muestras de reconocimiento brindadas, así como el apoyo recibido durante toda su gestión.    5. 
INFORME EJECUTIVO DEL OCHO AL QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO.  El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, presentó al Consejo Directivo el informe ejecutivo de las principales actividades efectuadas durante el período del  ocho al quince de marzo del dos mil dieciocho y explicó en forma general los objetivos de las reuniones sostenidas durante el período informado.   El Consejo Directivo dio por recibido el informe.   6. ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y AUDITORÍA INTERNA.   6.A) PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS AL VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO.  El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo y el Licenciado Fredy Antonio Mayora, Gerente Financiero, presentaron para conocimiento del Consejo Directivo  los Estados Financieros del mes de febrero del dos mil dieciocho y dos mil diecisiete.  Después del análisis y consultas correspondientes, el Consejo Directivo dio por recibida la presentación en referencia.   6.B) PRESENTACIÓN DE RECOMENDACIONES AL INFORME DEL PLAN DE CAPACITACIÓN 2017 Y PRESENTACIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN 2018.   La Licenciada Karlina Calderón, Gerente de Recursos Humanos, hizo referencia al Consejo Directivo que en Sesión N°430/2018, punto 5.C) de fecha quince de febrero del dos mil dieciocho, se presentó el INFORME PLAN DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL DOS MIL DIECISIETE Y PRESENTACIÓN DE PLAN DE CAPACITACIÓN DOS MIL DIECIOCHO.  En dicha presentación se realizaron diversas recomendaciones/ comentarios, las cuales ya fueron incorporados en el Plan de Capacitación.    Por lo anterior y de acuerdo a las recomendaciones presentadas en la sesión antes referida se presenta nuevamente al Consejo Directivo el INFORME DEL PLAN DE CAPACITACIÓN DOS MIL DIECISIETE Y PRESENTACIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN DOS MIL DIECIOCHO.  En la presentación se detalló entre otros: Personas capacitadas por modalidad de formación, horas de capacitación por modalidad de formación, personas encuestadas para conocer causas del no cumplimiento de horas de capacitación en dos mil diecisiete, resultados de la encuesta, acciones para cumplir con el indicador de horas promedio de capacitación anual – dos mil dieciocho, acciones realizadas, comparativo plan de capacitación, áreas y sub áreas, capacitación en plataformas Web, presupuesto por tipo de formación, resumen del plan de capacitación, temática por área y  presupuesto/inversión por área.   El Consejo Directivo dio por recibido el informe en referencia.   7. FORMACIÓN PROFESIONAL.   7.A) PRESENTACIÓN DE AVANCES EN LA MEJORA DEL PROCESO DE ATENCIÓN A LA ACREDITACIÓN DE INSTRUCTORES Y FACILITADORES.   El Ingeniero Mario Martínez, Gerente Técnico, presentó al Consejo Directivo, UN AVANCE EN LA MEJORA DEL PROCESO DE ATENCIÓN A LA ACREDITACIÓN DE INSTRUCTORES Y FACILITADORES.  En la presentación detalló entre otros: Antecedentes, objetivo, etapas, cronograma, resultados, Unidades, gerencias y otros participantes involucrados.   El Consejo Directivo dio por recibido el informe en referencia.   7.B) SOLICITUD DE ADENDA PARA LA AMPLIACIÓN DE MONTO DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LA OFERTA N°171 DE LOS CONTRATOS N°23939, 23940 Y 23941 “SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PROGRAMA DE INGLÉS PARA EL TRABAJO”.   La Licenciada Ana Elsy Ocampo, Gerente de Formación Continua, hizo referencia al Consejo Directivo que en Sesión número 415/2017, de fecha dos de noviembre del dos mil diecisiete, se emitió el Acuerdo número 1764-11-2017,  por medio del cual se aprobó la compra de Servicios de Capacitación para el Programa de Inglés para el Trabajo, bajo la modalidad de compra de participaciones.   Al respecto, en esta oportunidad se solicita Adenda para el incremento del monto de los Contratos derivados de la oferta número ciento setenta y uno de los siguientes contratos: 23939, 23940 y 23041 de los Servicios de Capacitación para el Programa de Inglés para el Trabajo”.  La solicitud anterior se fundamente legalmente con base a lo establecido en el artículo dos literal e) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, LACAP, en relación con el artículo diecisiete  de la Ley de Bolsas de Productos y Servicios y Artículo cuarenta y siete del Reglamento de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V., autorizado por el Banco Central de Reserva de El Salvador, en Sesión No. CN-11/2012 y artículos ochenta y dos y ochenta y tres del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. y Circular No. 02/2018 emitida por la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V., de acuerdo a los cuales, en lo pertinente regulan, que cualquier modificación a las condiciones detalladas en los contratos de compraventa y sus anexos, ya sea de incrementos o disminuciones a las cantidades a entregar, deberá formalizarse a través de una adenda que emitirá la Bolsa y que los Puestos de Bolsa involucrados deberán firmar voluntariamente para certificar su conformidad y la de los clientes, con respecto a los cambios y que se admitirán incrementos en cantidades contratadas en los contratos de compraventa en un porcentaje que no sea mayor al treinta por ciento, de acuerdo a las justificaciones que presente el Puesto de Bolsa que representa al cliente comprador. Cualquier porcentaje mayor al treinta por ciento será autorizado por la Junta Directiva. Dicha solicitud de adendas de incremento serán tramitadas por ASEBURSA, S.A. Puesto de Bolsa de Productos y Servicios, de acuerdo de acuerdo a lo establecido en la Circular No. 02/2018 antes relacionada, donde se establece que todas las adendas que deriven de un contrato cerrado hasta el día veinticinco de enero del presente año, pueden solicitarse a la Bolsa de Productos para ser ejecutadas bajo la ley anterior a la reforma, en cumplimiento al principio de irretroactividad de las leyes, consagrado en el artículo veintiuno de la Constitución de la República, al ser dicho Puesto de Bolsa quien realizó las negociaciones de las ofertas de compra y cerró los contratos derivados de las mismas.   Despues del análisis correspondiente, el Consejo Directivo emitió el siguiente Acuerdo:   ACUERDO N°1862-03-2018.   A. Autorizar las adendas para el incremento del monto de Los contratos derivados de la oferta número ciento setenta y uno de los siguientes contratos 23939, 23940 y 23941  “SERVICIOS DE CAPACITACION PARA EL PROGRAMA DE INGLES PARA EL TRABAJO”, por un monto total de hasta $177,270.00, para ejecutarse en el periodo de Marzo a Julio de dos mil dieciocho.   B. Autorizar al Representante Legal la firma de las órdenes de negociación, en el marco del Contrato de Comisión de las adendas de incremento de contrato, de conformidad a lo establecido en la Circular No. 02/2018, emitida por la Bolsa de Productos y Servicios, S.A. de C.V.  C.  Autorizar a la administración para realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.  D.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.    7.C) INFORME DE RESULTADOS DE LA NEGOCIACIÓN DE LA OFERTA DE COMPRA 08/2018, DE CURSOS VOCACIONALES PARA EL PROGRAMA CIUDAD MUJER, EN LA MODALIDAD DE ACCIONES MÓVILES, MEDIANTE MERCADO BURSÁTIL.   La Ingeniera Suyapa Marroquín, Gerente de Formación Inicial, presentó al Consejo Directivo los RESULTADOS DE LA NEGOCIACIÓN DE LA OFERTA DE COMPRA 08/2018, DE CURSOS VOCACIONALES PARA EL PROGRAMA CIUDAD MUJER, EN LA MODALIDAD DE ACCIONES MÓVILES, MEDIANTE MERCADO BURSÁTIL, en la cual detalló entre otros:  Marco general, resultados de la negociación, cursos adjudicados y resumen de la negociación.   El Consejo Directivo se dio por enterado.    7.D) PRESENTACIÓN DE AVANCES DE LAS CONSULTAS DEL PROYECTO DE “ESTABLECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE EXCELENCIA EN TECNOLOGÍAS DE AUTOTRÓNICA (CETA)”.   El Arquitecto José Nicolás Arteaga, Gerente del Centro de Formación Profesional de San Bartolo, hizo referencia al Consejo Directivo que en Sesión número 428/2018, de fecha primero de febrero del dos mil dieciocho, presentó al Consejo Directivo las BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/2018 “ESTABLECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE EXCELENCIA EN TECNOLOGÍAS DE AUTOTRÓNICA (CETA)”, en la que se expresó diversas observaciones y recomendaciones.   Por lo anterior y tomando en consideración las Observaciones y recomendaciones presentadas en sesión en referencia, el Arquitecto Arteaga presentó un AVANCE DE LAS CONSULTAS DEL PROYECTO DE “ESTABLECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE EXCELENCIA EN TECNOLOGÍAS DE AUTOTRÓNICA (CETA)”.   En la presentación detalló entre otras: Ley de presupuesto dos mil dieciocho, respuestas a las consultas realizadas por el  Consejo Directivo, Consultas a las Embajadas, para buscar oferentes, consulta directa a los posibles oferentes, actualización de las especificaciones técnicas, proveedores que manifestaron  que cumplen con los requerimientos técnicos de las bases, acompañamiento en la instalación, entrenamiento, desarrollo curricular y asistencia técnica, precios de mercado y solicitud de gestión de exención de impuestos.   El Consejo Directivo dio por recibido el avance en referencia.   8.
 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES QUÍMICO-FARMACÉUTICO DE EL SALVADOR-INQUIFAR- Y EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL-INSAFORP.   La Licenciada Lila Margarita de Lemus, Gerente Legal, hizo referencia que en sesión número 433/2018, de fecha ocho de marzo del dos mil dieciocho, se presentó al Consejo Directivo el  CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES QUÍMICO-FARMACÉUTICO DE EL SALVADOR-INQUIFAR- Y EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL-INSAFORP, el cual tiene como objetivo: Establecer los lineamientos, obligaciones y responsabilidades de las partes suscriptoras, que permitirán articular acciones, esfuerzos, capacidades y conocimientos, en temas relacionados con su vinculación laboral y formación profesional.   En esa misma sesión se entregó el Convenio en referencia,  solicitando al mismo tiempo a los Directores del Consejo Directivo las observaciones y recomendaciones, para ser analizadas e incorporadas en la propuesta final para efecto de análisis y aprobación en la presente sesión.   En relación al Convenio en referencia, la Licenciada de Lemus informa que no se recibieron observaciones, razón por la cual se presenta al Consejo Directivo para su análisis final y aprobación.    El Consejo Directivo hizo diversas consultas, las cuales fueron atendidas por la Licenciada de Lemus y emitió el siguiente Acuerdo:   ACUERDO N°1863-03-2018.   A. Autorizar al Representante Legal del INSAFORP la suscripción  del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES QUÍMICO-FARMACÉUTICO DE EL SALVADOR-INQUIFAR- Y EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL-INSAFORP, de conformidad a lo establecido en el  Artículo 19, literal e) de la Ley de Formación Profesional.   B.  Autorizar a la administración para realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.  C.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   9.
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR Y EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN PROFESIONAL.   La Licenciada Lila Margarita de Lemus Gerente Legal, hizo referencia al Consejo Directivo que en el año dos mil ocho se firmó por primera vez el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR Y EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN PROFESIONAL.    En el marco de dicho Convenio se transfirió a la Fuerza Armada de El Salvador, la metodología para realizar Diagnósticos de Necesidades de Capacitación (DNC), quien se encargó de realizar dichos diagnósticos con base a los cuales se realizaron las solicitudes de los cursos ejecutados en el Marco del Convenio, prorrogándose dicho Convenio hasta el año dos mil dieciséis,  para el año dos mil diecisiete ya no se recibió solicitud de prórroga, pero la Gerencia de Formación Inicial recibió solicitud para un curso, el cual se ejecutó.   Al respecto el veintisiete de febrero del dos mil dieciocho, se recibió  nota del Señor Ministro de la Defensa Nacional, por medio de la cual solicitan la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR Y EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN PROFESIONAL, el cual tiene como objetivo: Establecer los lineamientos bajo los cuales las partes coordinaran y desarrollarán las acciones de formación profesional, para capacitar en habilitación para el trabajo al personal de tropa de la Fuerza Armada que estén próximos a causar baja.   El Consejo Directivo hizo diversas consultas las cuales fueron atendidas por la  Licenciada de Lemus.   El Licenciado Ricardo F.J. Montenegro,  Presidente, hizo entrega del Convenio en referencia, solicitando al mismo tiempo a los Señores Directores del Consejo Directivo las observaciones y recomendaciones, para ser analizadas e incorporadas en la propuesta final para efecto de análisis y aprobación en próxima reunión de Consejo Directivo.  10. 
SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE POLÍTICA SALARIAL.   El Ingeniero Carlos Gómez, Director Ejecutivo, comentó al Consejo Directivo que a partir de las recomendaciones de este Consejo y considerando que se cuenta con el Sistema de Salario para el Ejercicio Fiscal 2018, incorporado en el presupuesto dos mil dieciocho y aprobado en sesión de Consejo Directivo 408/2017, del trece de septiembre del dos mil diecisiete, la administración ha elaborado una propuesta para administrar dicho sistema de salarios, en el marco de política salarial.   El Ingeniero Gómez, Director Ejecutivo, presentó la propuesta de política salarial, la cual comprendió: Política y Estructura Salarial actual, resultados de la aplicación de la política salarial actual, Propuesta de política Salarial basada en el Informe Final de Consultoría “Estudio Comparativo de Salarios y Beneficios y Revisión de Estructura de Plazas”, valoración de puestos y consultoría sobre el diseño de indicadores de desempeño por gerencia.  El Ingeniero Gómez, explicó que la propuesta de política salarial se basa en la administración del incentivo salarial a partir del desempeño en tres niveles: el primero vinculado a logros o metas institucionales reflejadas en el Plan Estratégico Institucional 2015-2019 y Plan Operativo Anual, el segundo con base al desempeño de indicadores de gerencia, fundamentado en el trabajo en equipo y el tercero basado en el desempeño individual. En el mismo sentido, explicó el esquema de ponderación de cada uno de los niveles de desempeño, para el establecimiento de un sistema de puntuación, el cual sería la base para la aplicación del incentivo salarial anual. La propuesta incluye la aplicación del sistema de puntuación en dos grupos organizacionales, el primero a nivel técnico operativo, en el cual se pondera mayormente la evaluación de desempeño individual y el segundo, a nivel gerencial, en el cual se pondera mayormente el desempeño y logros institucionales, tomando en cuenta que el desempeño de este grupo impacta mayormente en estas metas.   Finalmente el Ingeniero Carlos Gómez, Director Ejecutivo, explicó que la propuesta de política salarial se fundamenta técnica y legalmente en: la Ley de Formación Profesional, Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento de la Ley de Formación Profesional, Plan Estratégico Institucional: V4: Excelencia en la Gestión Institucional, Plan de Igualdad y Equidad de Género del INSAFORP, Manual de Administración del Capital Humano, así como la solicitud del Consejo Directivo de actualizar la Política Salarial.   El Consejo Directivo hizo diversas consultas, las que fueron atendidas por el Ingeniero  Gómez y después del análisis respectivo, realizaron los siguientes comentarios, recomendaciones e instrucciones a la administración: (1) Es necesario que la evaluación individual de desempeño se base en la metodología de 360°, es decir una evaluación integral, ya que abarca la percepción del desempeño de un trabajador por parte compañeros, subordinados, supervisores, jefes directos, lo que permite identificar desde varios ángulos las fortalezas y debilidades del colaborador frente a las competencias y habilidades que la institución ha definido como fundamentales para el desempeño de un cargo, (2) Es recomendable que el incremento se determine por un porcentaje, buscando la aplicación para todos  los niveles organizacionales, para lo cual se recomienda realizar antes una equiparación, tomando en cuenta la valoración de puestos, (3) Para una mejor valoración de la estructura salarial, es necesario conocer sobre el estudio realizado, porque  se solicitó hacerlo llegar a los Directores del Consejo Directivo, sobre dicho estudio se comentó que fue realizado por una empresa especialista en este tipo de estudios, lo cual aportó una propuesta de estructura técnicamente fundamentada, (4) la propuesta actual permitiría administrar los salarios en un plazo estimado de cuatro años, durante este plazo se estaría logrando un ordenamiento en el sistema de salarios de la institución, (5) Es necesario incluir en la propuesta el criterio de salarios diferenciados en el nivel gerencial, entre los gerencias operativas y las de apoyo o administrativas, (6) Es recomendable, cuando se realicen los ajustes a la propuestas, a partir de las recomendaciones dadas, ilustrar con ejemplos de aplicación de la política para diferentes salarios y niveles organizacionales.    A continuación, la Licenciada Sarahí Molina, Directora Propietaria por el sector laboral, realizó las siguientes valoraciones y comentarios: (1) El SITRAINSAFORP está en extremo molesto porque no se aplicado la política salarial, (2) Los estudios realizados, de los cuales son fundamentos para la propuesta, no le convencen lo que técnicamente plantean, ya que se realizaron con la revisión de documentos y (3) propuso que el porcentaje a incrementar a los gerentes sea el mismo que se realiza a los técnicos, ya que los técnicos manifiestan que son los que hacen el trabajo y los gerentes no trabajan, (4) Es importante agilizar la negociación con el sindicato y ver la contrapropuesta que ellos presenten, (5) no está de  acuerdo con que no se considere remunerar con el salario de la plaza correspondiente a un gerente, cuando un técnico se le nombre temporalmente en una plaza de gerente.  Por último, la Licenciada Sarahí Molina, Directora Propietaria por el sector laboral, solicitó una propuesta de política de incremento para los cargos de Director Ejecutivo, Subdirector Ejecutivo y Auditor Interno.   Finalmente el Licenciado Ricardo Montenegro, Presidente, agradeció todos los aportes que plantearon los directores, los cuales contribuirán a mejorar la propuesta y por consiguiente beneficiará al personal, por lo que encomendó a la administración a actualizar la propuesta con base a las recomendaciones brindadas y presentar la propuesta en una próxima sesión.   11.
INFORMACIÓN SOBRE MISIÓN DE SEGUIMIENTO A LOS BECARIOS DE LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA ZAMORANO.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, hizo referencia al Consejo Directivo que en Sesión número 431/2018, de fecha veintidós de febrero del dos mil dieciocho, se le encomendó iniciar las gestiones de coordinación con la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, a efectos de concretar la visita de Seguimiento institucional a los  becarios de INSAFORP en dicha Escuela e informar de los avances respectivos.     Al respecto el Ingeniero Gómez informó que se comunicó con autoridades de ZAMORANO, para coordinar dicha visita, proponiéndole las fechas del diez al doce de mayo del dos mil dieciocho.  El Ingeniero Gómez destacó la importancia del seguimiento a este programa por parte del Consejo Directivo, ya que permite verificar los resultados y avance de los jóvenes que participan en el programa, así como contar con mayores elementos que contribuyan a la toma de decisión en el marco del análisis del fortalecimiento del programa para el año dos mil diecinueve.  Por lo anterior, considerando la importancia del seguimiento a este programa, en el contexto del desarrollo del sector en nuestro país y después del análisis respectivo el Consejo Directivo acordó realizar la misión de seguimiento en las fechas en referencia, proponiendo para ello que dicha misión este integrada por los Señores Directores Propietarios Miembros del Consejo Directivo o a quien estos deleguen y personal administrativo vinculados con el seguimiento al Programa de becas en referencia, así como personal para explorar oportunidades de nuevos programas de formación.   Finalmente el Consejo Directivo, después del análisis correspondiente emitió el siguiente acuerdo:   ACUERDO N°1864-03-2018.   A. 
Gestionar ante las instancias correspondientes, la Misión Oficial del Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P., Presidente del INSAFORP, para la visita a la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, del diez al doce de mayo del dos mil dieciocho, en relación al seguimiento y evaluación al Programa de Becas Parciales de estudiantes salvadoreños que cursan estudios en dicha institución.    B.  Facultar al Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P., Presidente del INSAFORP, para que autorice la Misión Oficial descrita en el Literal anterior conformada por los Señores Miembros del Consejo Directivo:  Ingeniero Ricardo Andrés Martínez, Licenciada Sonia Jule de Rivera, Licenciado Jorge Isidoro Nieto, Licenciada Vilma Sarahí Molina de Huezo, Señor José Santos García Cordón, Señora María Antonia Rivera Clará, Licenciada Nora del Carmen López Laínez, Doctor William Ernesto Mejía Figueroa e Ingeniera Ryna Elizabeth Garay Araniva o quien a estos deleguen o Directores que en ese momento ejerzan dicha función y personal administrativo: Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, Ingeniero  José Mario Martínez, Gerente Técnico, Licenciado Cesar Augusto Peña, Auditor Interno, Licenciado Julio Francisco Díaz Osegueda, Gerente de Comunicaciones,  Licenciada Ana Carolina Solís, Técnica de la Gerencia de Comunicaciones, Licenciado Mario Francisco Rodríguez, Técnico de la Gerencia de Comunicaciones y la Señora Reyna Murillo de Chavarria,  Asistente Administrativa de  la Dirección Ejecutiva.   C.  Autorizar a la administración la erogación de los gastos  que apliquen para el cumplimiento de la Misión Oficial especificada anteriormente, hasta por un monto de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 00/100 DOLARES (US$17,390.00), según corresponda en cada caso, y conforme al  “Instructivo para el otorgamiento de Viáticos y Gastos de Representación a Funcionarios y Empleados de INSAFORP”, aprobado por el Consejo Directivo, así como un monto de hasta DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES (US$2,500.00),  correspondiente a los gastos de transporte terrestre para la Misión Oficial especificada anteriormente.    D. 
Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.    E. 
Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   12.  VARIOS.   12.A) EVENTO “EL APORTE DE LAS MUJERES A LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL MARCO DE LOS VEINTICINCO AÑOS DE INSAFORP”.  El Licenciado Ricardo Montenegro, Presidente, recordó a los Señores Miembros del Consejo Directivo del Evento “El Aporte de las Mujeres a la Formación Profesional en el Marco de los veinticinco años de INSAFORP”, que se realizará el viernes dieciséis de marzo del dos mil dieciocho, a las nueve de la mañana, en el Hotel Barceló y al cual están todos cordialmente invitados.   El Consejo Directivo tomó nota.   No habiendo más que hacer constar, se dio por terminada la sesión ordinaria número cuatrocientos treinta y cuatro a las catorce horas cinco minutos, según lo señalado al principio del acta la cual firmamos.
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INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN  PROFESIONAL.   ACTA N°435/2018.   De conformidad al Artículo catorce de la Ley de Formación Profesional, en la sede administrativa del INSAFORP, a las doce horas del veintidós de marzo del dos mil dieciocho, presentes en Sesión Ordinaria en la Sala de Reuniones del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, los miembros que integran el Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, así:  SECTOR EMPRESARIAL;   MIEMBROS PROPIETARIOS:  Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P., Ingeniero  Ricardo Andrés Martínez.   ACTUANDO COMO PROPIETARIOS: Licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez, Licenciado Francisco Javier Argueta Gómez.   MIEMBRO SUPLENTE: Ingeniero Luis Alfredo Cienfuegos Escalante.   SECTOR LABORAL;   MIEMBROS PROPIETARIOS: Licenciada Vilma Sarahí Molina de Huezo y Señor José Santos García Cordón.   ACTUANDO COMO PROPIETARIA:   Señora María Antonia Rivera Clará.    MIEMBROS SUPLENTES: Señor Juan Antonio Hernández Aguirre y Señor José Alfredo Osorio Morataya.    SECTOR GUBERNAMENTAL.   MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL;   MIEMBRO PROPIETARIA:   Licenciada Nora del Carmen López Laínez.   MIEMBRO SUPLENTE:   Licenciada Agustina Beatriz De Paúl Flores.   MINISTERIO DE EDUCACIÓN;   MIEMBRO PROPIETARIO:   Doctor William Ernesto Mejía Figueroa.    AUSENCIA CON EXCUSA: Licenciada Sonia Cecilia Jule de Rivera, Licenciada Graciela Beatriz Ramírez de Salgado e Ingeniera  Ryna Elizabeth Garay Araniva.   DESARROLLO.   1.      APERTURA Y ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM.   Al existir quórum establecido en la ley para sesionar, los miembros consejales acuerdan instalarse en sesión ordinaria. Asiste: el Ingeniero Carlos Enrique Gómez, en calidad de Director Ejecutivo y Secretario del Consejo Directivo y el Ingeniero Carlos Benjamín Orozco, Subdirector Ejecutivo.  2.      LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.   La agenda se sometió a consideración del Consejo Directivo, la cual fue  aprobada y se procedió al desarrollo de la sesión, con los siguientes resultados.   3.
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA NÚMERO 434/2018.   Se revisó y se aprobó el Acta número 434/2018.   4. 
INFORME JECUTIVO DEL QUINCE AL VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO.  El Ingeniero Carlos Gómez, Director Ejecutivo, presentó al Consejo Directivo el informe ejecutivo de las principales actividades efectuadas durante la semana del quince al veintidós de marzo del dos mil dieciocho y explicó en forma general los objetivos de las reuniones sostenidas durante el período informado.   El Consejo Directivo dio por recibido el informe en referencia.   5.   
ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y AUDITORÍA INTERNA.  5.A) PRESENTACIÓN DE INFORME FINAL DE AUDITORIA EXTERNA DE ESTADOS FINANCIEROS AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  El Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P., Presidente, dio la bienvenida a los señores representantes de la firma de Auditoria Externa Murcia & Murcia, S.A. de C.V.,  Licenciado Luis Alonso Murcia Hernández, Director Presidente y Graciela Alejandra Murcia de Velázquez, Gerente de Auditoria, quienes presentaron al Consejo Directivo el INFORME FINAL DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSAFORP AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, del período comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil diecisiete.  La presentación incluyó entre otros: Objetivo general, Alcance de la Auditoría, áreas examinadas de los Estados Financieros; Estado de Situación Financiera, Estado de Rendimiento Económico, Estado de Ejecución Presupuestaria, Opinión del Auditor sobre los Estados Financieros, Informe de los auditores independientes sobre el Control Interno y Cumplimiento con Leyes y Regulaciones Aplicables, concluyendo el licenciado Murcia que  los Estados Financieros son razonables y que no se detectaron condiciones reportables significativas de control interno y de cumplimiento legal que afecten los Estados Financieros a esa fecha, lo que constituye una opinión limpia sobre dichos Estados.   El Consejo Directivo luego de la presentación de los resultados de la auditoria, emitió el siguiente acuerdo:   ACUERDO N°1865-03-2018.   A. Dar por recibido el Informe Final de  la Firma  de Auditoría Murcia & Murcia, S.A. de C.V., que contiene los Resultados de Auditoría Financiera y de Cumplimiento, correspondiente al período comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete,  el cual indica que los Estados Financieros son razonables y que no se detectaron condiciones reportables significativas de control interno y de cumplimiento legal que afecten los Estados Financieros a esa fecha, lo que constituye una opinión limpia sobre dichos Estados.   B. Encomendar a la administración la difusión de los resultados de la auditoria externa a las distintas instancias y según corresponda en cada caso.    C. Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   5.B) INFORME FINANCIERO DEL SEIS AL VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez Benítez, Director Ejecutivo y el Licenciado Fredy Antonio Mayora Carranza, Gerente Financiero, presentaron ante el Consejo Directivo, el Informe Financiero Institucional, que tiene como propósito 1) Presentar el flujo de efectivo comparativo de la última quincena y el proyectado para la próxima, 2) Informar sobre los depósitos e inversiones financieras y 3) Presentar los reportes sobre la ejecución presupuestaria, como parte del seguimiento a la planeación. Lo anterior se desarrolló mediante los reportes que a continuación se describen: a) Comparativo Flujo de Efectivo (Proyectado versus Real). Este reporte corresponde el período del seis al diecinueve de marzo de dos mil dieciocho y presenta una comparación de todos los conceptos de ingresos y egresos operativos, de las cifras proyectadas y reales del período en referencia, incluyendo las variaciones de los distintos rubros. b) Flujo de Efectivo Quincenal. Este reporte corresponde al período del veinte de marzo al nueve de abril de dos mil dieciocho, el cual presenta las proyecciones de todos los conceptos de ingresos y egresos operativos para el período en referencia, incluyendo la información detallada que constituye el respaldo de las cifras proyectadas. c) Estado de los Depósitos e Inversiones Financieras. Este reporte presenta el detalle de todos los depósitos bancarios y a plazo al diecinueve de marzo de dos mil dieciocho y conjuntamente con el Flujo de Efectivo Quincenal sirven de respaldo para la propuesta de colocación de depósitos bancarios a plazo, correspondientes al período del veintisiete de marzo al dieciséis de abril de dos mil dieciocho, presentando además el seguimiento diario a los porcentajes de colocación por institución financiera durante las fechas comprendidas del seis al diecinueve de marzo de dos mil dieciocho (Anexo IV) y la proyección de éstos al dieciséis de abril de dos mil dieciocho (Cuadro 3.1). Estos reportes se elaboran de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Hacienda y del Consejo Directivo. d) Ejecución Presupuestaria 2018. Este reporte forma parte del seguimiento a la Planeación Estratégica y Operativa correspondiente al período del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, el cual presenta una comparación de todos los conceptos y montos aprobados en el presupuesto dos mil dieciocho, así como los montos comprometidos a la fecha del informe, incluyendo además el nivel de ejecución presupuestaria y las variaciones de los distintos rubros. El análisis de este reporte permite reorientar o validar la gestión institucional en relación a los objetivos estratégicos y operativos. El Consejo Directivo solicitó las ampliaciones del caso relacionadas con los reportes integrantes del Informe Financiero Institucional y después del análisis correspondiente los recibe de conformidad.   El Consejo Directivo después de los análisis correspondientes emite el siguiente Acuerdo:   ACUERDO N°1866-03-2018.   A. Aprobar la propuesta presentada por la administración, contenida en el Informe Financiero Institucional y ampliada en el Anexo número uno, para el período del veintisiete de marzo al dieciséis de abril de dos mil dieciocho, en lo referente a: 1) Renovación y prórroga  de inversiones financieras (Fondo de Garantía) por un monto de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 DÓLARES, (US$1,450,000.00), (Anexo V), 2) Cancelación de inversiones financieras (Fondo de Operación) por un monto de UN MILLÓN CINCUENTA MIL CON 00/100 DÓLARES, (US$1,050,000.00), (Anexo VI), 3) Cambios en las inversiones financieras en el informe del ocho de marzo, que se explican a continuación: Originalmente se propuso renovar un certificado de depósito a plazo en Banco Cuscatlán, siendo el cambio cancelarlo y aperturar uno nuevo en Banco Promerica, a sesenta días, al 3.20%, la razón del cambio es que Banco Cuscatlán ofertó tasa de interés de 2.95% para sesenta días, inferior a la ofertada por Promerica (Anexo IX).  B.  Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.  C. Ratificar este acuerdo en la presente sesión.  5.C) SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA GESTIONAR ANTE EL MINISTERIO DE HACIENDA LA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y LEY DE PRESUPUESTO EN EL SENTIDO DE INCORPORAR RECURSOS DEL GASTO CORRIENTE PARA REFORZAR EL PROYECTO 6681 “READECUACIÓN DE INSTALACIONES DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL INSAFORP, ILOPANGO, S.S., PARA EL ESTABLECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE EXCELENCIA EN TECNOLOGÍAS DE AUTOTRÓNICA (CETA)”.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez Benítez, Director Ejecutivo, y el Licenciado Fredy Antonio Mayora Carranza, Gerente Financiero, presentaron ante el Consejo Directivo, los antecedentes, la justificación, la distribución, y la transferencia presupuestaria necesaria para incorporar recursos del gasto corriente para reforzar el Proyecto de Inversión con código 6681 “Readecuación de Instalaciones del Centro de Formación Profesional de INSAFORP, Ilopango, S.S., para el Establecimiento y Equipamiento del Centro de Excelencia en Tecnologías de Autotrónica (CETA)”.   El Licenciado mayora, Gerente Financiero, recordó al Consejo Directivo sobre el proyecto de inversión   número 6681 “Readecuación de instalaciones del Centro de Formación Profesional del INSAFORP, Ilopango, S.S., para el establecimiento y equipamiento del Centro de Excelencia en Tecnologías de Autotrónica (CETA)”, cuyo presupuesto está incorporado en la Ley de Presupuesto dos mil dieciocho, aprobada mediante Decreto Legislativo ochocientos setenta y ocho de fecha cinco de enero de dos mil dieciocho, el cual comprende los techos presupuestarios del Plan Anual de Inversión Pública dos mil dieciocho del INSAFORP, por un monto de US$3,360,160, de este monto US$2,325,000, corresponden al proyecto de inversión en referencia.    El Licenciado Mayora, continuó explicando que el Proyecto de Autotrónica considera realizar una Licitación Internacional, para el equipamiento de los talleres cuyo monto proyectado es de US$2,160,000.00, cuyas bases fueron elaboradas y revisadas, no obstante previo a su aprobación, la Gerencia del Centro de Formación de INSAFORP en San Bartolo considera que se debe incrementar el monto del proyecto como mecanismo de prevención ante variaciones en los precios de mercado sin modificar el alcance del proyecto, siendo la razón la siguiente:  La Gerencia del Centro de Formación Profesional en San Bartolo, solicitó cotizaciones a los potenciales ofertantes de los equipos requeridos, incluyendo el desarrollo curricular y capacitación de instructores, que dio como resultados valores entre los US$2,260,000.00 y los US$2,457,750.00.  En ese sentido, el Licenciado Mayora, recomienda la siguiente distribución del refuerzo presupuestario:  

	Concepto
	Presupuesto Actual US$
	Presupuesto Modificado US$
	Incremento US$

	Remodelación y Adecuación de Laboratorios
	165,000.00
	165,000.00
	-

	Equipamiento didáctico y solución pedagógica de los laboratorios
	2,125,000.00
	2,425,000.00
	300,000.00



	Desarrollo Curricular y Capacitación de Instructores
	35,000.00
	35,000.00
	

	Total Proyecto código 6681
	2,325,000.00
	2,625,000.00
	300,000.00


El Licenciado Mayora, concluyó que para reforzar el proyecto se propone una Transferencia Ejecutiva entre Unidades Presupuestarias, del Gasto Corriente a Proyectos de Inversión como sigue:

	ASIGNACIÓN QUE SE REFUERZA:
	Rubro de Agrupación
	Monto US$

	07 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
	 
	 
	 

	2018-3302-3-07-01-22-2 
	Proyectos de Fortalecimiento de la Formación Profesional
	61
	300,000

	 

	ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE: 
	 
	 

	02 FORMACIÓN PROFESIONAL
	 
	 
	 

	2018-3302-3-02-01-21-2 
	Innovación y Desarrollo de la Formación Profesional
	54
	300,000


El Consejo Directivo, posterior al análisis y fundamentados en la recomendación de la Administración, emite el siguiente acuerdo:  ACUERDO 1867-03-2018.   A.  Con base al Artículo cuarenta y cinco de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y al Artículo cincuenta y nueve de su Reglamento, se autoriza al Representante Legal del INSAFORP, solicitar al Ministerio de Hacienda Opinión Favorable  para modificar el proyecto de inversión “Readecuación de instalaciones del Centro de Formación Profesional del INSAFORP, Ilopango, S.S., para el establecimiento y equipamiento del Centro de Excelencia en Tecnologías de Autotrónica (CETA)” con código 6681, en el Plan Anual de Inversión Pública (PAIP) y Ley de Presupuesto Vigente en el sentido de fortalecer el monto asignado de acuerdo al siguiente detalle:

	ASIGNACIÓN QUE SE REFUERZA:
	Rubro de Agrupación
	Monto US$

	07 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
	 
	 

	2018-3302-3-07-01-22-2 
	Proyectos de Fortalecimiento de la Formación Profesional
	61
	300,000

	 

	ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE: 
	 
	 

	02 FORMACIÓN PROFESIONAL
	 
	 

	2018-3302-3-02-01-21-2 
	Innovación y Desarrollo de la Formación Profesional
	54
	300,000


B. Encomendar a la Administración para que una vez se cuente con la opinión favorable de modificación al proyecto de inversión con código 6681, por parte de la Dirección General de Inversión y Crédito Público, se gestione ante la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, el Acuerdo Ejecutivo correspondiente de modificación presupuestaria.  C. Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente Acuerdo.   D. Ratificar este acuerdo en la presente Sesión.   5.D) PRESENTACIÓN DEL PLAN DE AUDITORIA INTERNA PARA EL AÑO 2019 Y MODIFICACIÓN DEL PLAN DE AUDITORÍA 2018.   El Licenciado César Augusto Peña, Auditor Interno,  Presentó al Consejo Directivo el  Plan Anual de Trabajo de Auditoría Interna para el año 2019 y la Modificación del Plan Anual de Trabajo de Auditoría Interna 2018, destacando entre otros: definición de auditoría, justificación, aspectos para la formulación del plan de trabajo, otras consideraciones, proyectos emergentes POA dos mil dieciocho, universo de auditoría, acciones de mejora institucional a implementar, auditorías planificadas dos mil dieciocho y dos mil diecinueve y presupuesto dos mil diecinueve.   El Consejo Directivo analizó diferentes aspectos contenidos en el Plan y formuló diversos comentarios, los cuales fueron atendidos por el Auditor Interno y después del análisis correspondiente, emite el siguiente acuerdo:   ACUERDO N°1868-03-2018.  A.  De conformidad al Artículo treinta y seis de la Ley de la Corte de Cuentas  de la República, el Consejo Directivo aprueba el Plan Anual de Trabajo de Auditoría Interna para el año dos mil diecinueve y modificación del Plan Anual de Trabajo de Auditoría Interna dos mil dieciocho.  B. Se encomienda al Auditor Interno, para que remita dichos Planes a la Corte de Cuentas de la República, en un plazo que no exceda el treinta y uno de marzo del dos mil dieciocho.    C. Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   5.E) RESULTADOS POR LIBRE GESTIÓN DE  COMPRAS DE “SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES PARA EL INSAFORP”, PERIODO DE ABRIL A DICIEMBRE DOS MIL DIECIOCHO.   El Licenciado René Zelaya, Gerente de Tecnología de la Información, hizo referencia que en sesión número 433/2018, de fecha ocho de marzo del dos mil dieciocho, mediante Acuerdo número 1858-03-2018, se aprobó  el inicio del Proceso por Libre Gestión para la compra de “Servicios de Arrendamiento de impresoras multifunción para el INSAFORP”, para el período de abril – diciembre 2018.  En esta oportunidad  hace una presentación de los resultados de libre gestión de la compra de “Servicios de Arrendamiento de impresoras multifunción para el INSAFORP”, para el período de abril – diciembre 2018, en la cual incluyó entre otro: Objetivo de la contratación, integrantes de evaluación de ofertas, resumen del proceso, sistema de evaluación de ofertas, resultados verificación legal, resultados evaluación financiera, resultados evaluación técnica, resultados evaluación económica, resumen de los resultados obtenidos, análisis comparativo de costo y propuesta de adjudicación.   De acuerdo al proceso de evaluación la administración recomienda,  adjudicar  la Contratación  por Libre Gestión de los “Servicios de Arrendamiento de impresoras multifunción para el INSAFORP”, para el período de abril – diciembre 2018, a la Empresa RICOH, S.A. DE C.V., por cumplir con los requerimientos y especificaciones técnicas del equipo y encontrarse su oferta  económico, dentro de los precios de mercado que el INSAFORP ha venido contratando y cuyo monto es de  hasta DIECIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 13/100 DÓLARES (US$18,597.13).    El Consejo Directivo, posterior al análisis y fundamentados en la recomendación de la Administración, emite el siguiente acuerdo:  ACUERDO N° 1869-03-2018.   A. Autorizar la contratación de la empresa RICOH, S.A. DE C.V., por un monto es de  hasta DIECIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 13/100 DÓLARES (US$18,597.13), para los “SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN PARA EL INSAFORP”, PARA EL PERÍODO DE ABRIL – DICIEMBRE 2018.  B.  Autorizar al Representante Legal para  que firme  el Contrato y los documentos contractuales vinculados al proceso de que se trate.    C.  Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.  D.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   6.  FORMACIÓN PROFESIONAL.   6.A) SOLICITUD DE ADENDA PARA AMPLIACIÓN  DE MONTO DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LA OFERTA DE COMPRA: 20, 95 y 160 DE PROGRAMAS DE EMPRESA CENTRO DE LA GERENCIA DE FORMACIÓN INICIAL.   La Ingeniera Yamileth Suyapa Marroquín, Gerente de Formación Inicial, hizo referencia al Consejo Directivo de las ofertas de Compra negociadas en Mercado Bursátil, para diferentes programas de formación inicial, siguientes: Ofertas N° 20, 160 y 95, todas para la adquisición de “SERVICIOS DE FORMACIÓN PARA EL PROGRAMA EMPRESA CENTRO, POR MEDIO DE PROYECTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE CARRERAS OCUPACIONALES”, autorizadas, respectivamente, mediante Acuerdos de Consejo Directivo números: 1345-01-2016, de fecha veintiuno de enero de dos mil dieciséis, 1533-11-2016, de fecha veinticuatro de noviembre y de dos mil dieciséis y 1678-06-2017, de fecha veintinueve de junio de dos mil diecisiete, cuyos contratos aún se encuentran vigentes y de los cuales los Centros de Formación que se encuentran ejecutando dichos contratos tienen demanda identificada de participantes, capacidad instalada, equipos psicopedagógicos, puestos de aprendizaje, con lo cual se logrará la utilización y continuidad de la capacidad de los Centros de Formación Profesional y la generación de puestos de aprendizaje para los jóvenes, por lo cual solicita se autorice el incremento de los montos contratados en dichas ofertas de compra, de la forma siguiente:

	OFERTA DE COMPRA
	Cantidad de Centros de Formación
	Cantidad de Contratos
	Cantidad de Ítem
	Cantidad de Carreras
	CANTIDAD A INCREMENTAR DE PROYECTOS
	TOTAL A INCREMENTAR CON IVA

	20
	3
	5
	5
	3
	5
	$      531,326.40

	160
	9
	18
	18
	6
	18
	$   1,226,158.38

	95
	12
	24
	24
	13
	32
	$   2,700,664.75

	
	
	
	
	
	55
	$   4,458,149.53


La solicitud anterior se fundamente legalmente con base a lo establecido en el Artículo dos literal e) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, LACAP, en relación con el artículo diecisiete de la Ley de Bolsas de Productos y Servicios y Artículo cuarenta y siete del Reglamento de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V., autorizado por el Banco Central de Reserva de El Salvador, en Sesión No. CN-11/2012 y Artículos ochenta y dos y ochenta y tres del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. y Circular número 02/2018 emitida por la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V., de acuerdo a los cuales, en lo pertinente regulan, que cualquier modificación a las condiciones detalladas en los contratos de compraventa y sus anexos, ya sea de incrementos o disminuciones a las cantidades a entregar, deberá formalizarse a través de una adenda que emitirá la Bolsa y que los Puestos de Bolsa involucrados deberán firmar voluntariamente para certificar su conformidad y la de los clientes, con respecto a los cambios y que se admitirán incrementos en cantidades contratadas en los contratos de compraventa en un porcentaje que no sea mayor al treinta por ciento, de acuerdo a las justificaciones que presente el Puesto de Bolsa que representa al cliente comprador. Cualquier porcentaje mayor al treinta por ciento será autorizado por la Junta Directiva. Dicha solicitud de adendas de incremento serán tramitadas por ASEBURSA, S.A. Puesto de Bolsa de Productos y Servicios, de acuerdo a lo establecido en la Circular Número 02/2018 antes relacionada, donde se establece que todas las adendas que deriven de un contrato cerrado hasta el día veinticinco de enero del presente año, pueden solicitarse a la Bolsa de Productos para ser ejecutadas bajo la ley anterior a la reforma, en cumplimiento al principio de irretroactividad de las leyes, consagrado en el Artículo veintiuno de la Constitución de la República, al ser dicho Puesto de Bolsa quien realizó las negociaciones de las ofertas de compra y cerró los contratos derivados de las mismas. De igual forma la presente solicitud se realiza considerando que a esta fecha no se tiene la certeza que BOLPROS cuente con los mecanismos necesarios para aplicar lo establecido en el Decreto Legislativo ochocientos setenta y cinco, publicado en el Diario Oficial #11, Tomo cuatrocientos dieciocho de fecha diecisiete enero del dos mil dieciocho, mediante el cual se reformó la Ley de Bolsas de Productos y Servicios, en el sentido de autorizar a BOLPROS para actuar por cuenta del Estado.  El Consejo Directivo, con base al marco legal aplicable a las contrataciones realizadas en mercado bursátil, emite el siguiente acuerdo:   ACUERDO N° 1870-03-2018.   A. Autorizar las adendas para el incremento de los contratos  cerrados en las Ofertas de Compra, de acuerdo al detalle siguiente: 

	OFERTA DE COMPRA
	Cantidad de Centros de Formación
	Cantidad de Contratos
	Cantidad de Ítem
	Cantidad de Carreras
	CANTIDAD A INCREMENTAR DE PROYECTOS
	TOTAL A INCREMENTAR CON IVA

	20
	3
	5
	5
	3
	5
	$      531,326.40

	160
	9
	18
	18
	6
	18
	$   1,226,158.38

	95
	12
	24
	24
	13
	32
	$   2,700,664.75

	
	
	
	
	
	55
	$   4,458,149.53


B. Autorizar al Representante Legal la firma de la orden de negociación de las adendas de incremento de contrato, de conformidad a lo establecido en la Circular No. 02/2018, emitida por la Bolsa de Productos y Servicios, S.A. de C.V.   C.  Autorizar a la administración para realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.   D.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.    6.B) SOLICITUD DE APOYO EN PARTICIPACIONES PROYECTO DE CARRERA EN LA MODALIDAD CENTRO - EMPRESA: TÉCNICO INTEGRAL DE DISEÑO Y ESCALADO DE PATRONAJE INDUSTRIAL “MODULO I DESARROLLO Y ESCALADO BÁSICO DE PATRONES DE ROPA FEMENINA”.   La Licenciada Ana Elsy Ocampo, Gerente de Formación Continua, hizo referencia al Consejo Directivo que en sesión número 344/2016, de fecha dieciséis de junio del dos mil dieciséis, mediante Acuerdo número 1437-06-2016, se aprobó la propuesta de apoyo para la Primera Fase de Formación  Metodológica y de Fundamentos y de Diseño y Calidad de las Prendas de Vestir, a ser impartido por la Cámara de la Industria Textil, Confección y Zonas Francas, dando como resultado la formación y certificación de trece jóvenes y  una facilitadora, de un total de seis empresas participantes.   Al respecto, en esta oportunidad la Licenciada Ocampo, presenta al Consejo Directivo solicitud de apoyo en participaciones en la Carrera, Modalidad Centro – Empresa: Técnico Integral de Diseño y Escalado de Patronaje Industrial, iniciando con el “Modulo I Desarrollo y Escalado Básico de Patrones de Ropa Femenina”, para formar y certificar un nuevo grupo de trabajadores. La Licenciada Ocampo, Gerente de Formación Continua, comentó que este proyecto que se ha venido formulando desde enero del presente año en coordinación con la Cámara de la Industria Textil, Confección y Zonas Francas del El Salvador – CAMTEX, esta nueva edición, al igual que la primera versión, está dirigido a trabajadores de las empresas de confección, a quienes se les brindará la oportunidad a partir de un procesos de selección. En otro sentido, la Licenciada Ocampo, comentó que a partir de la experiencia adquirida en la ejecución del proyecto anterior, las empresas han fortalecido el proceso de enseñanza aprendizaje mediante la creación de espacios para el diseño y patronaje de ropa, así como la adquisición de software para el diseño de patrones.   De igual forma el INSAFORP gestionará con algunos centros de formación y universidades que ejecutan programas de formación vinculados a la industria textil, la participación de instructores, para que éstos se formen y certifiquen para impartir dicha carrera, buscando con ello desarrollar capacidad instalada en el sistema de formación que apoyen futuros proyectos de este tipo.   El módulo I de la carrera, tiene como objetivo: Desarrollar en los participantes las competencias requeridas en las funciones laborales relacionadas con el patronaje y escalado industrial de ropa femenina.   El Consejo Directivo realizó algunas consultas, las cuales fueron atendidas por la Licenciada Ocampo.    El Consejo Directivo, con base a las “Políticas de Apoyo a la Formación Continua en las Empresas” actualizadas mediante los Acuerdos números 461-05-2008, Sesión número 84/2008, de fecha veintinueve de mayo del dos mil ocho y 1031-10-2014, Sesión número 256/2014, de fecha dieciséis de octubre del dos mil catorce y a la propuesta presentada mediante Memorando Justificativo GFC-02-2017, emite el siguiente acuerdo:   ACUERDO N°1871-02-2018.   A. Autorizar el apoyo en el costo de participaciones para el “MODULO I DESARROLLO Y ESCALADO BÁSICO DE PATRONES DE ROPA FEMENINA”, el cual beneficiará hasta dieciocho participantes.  B. Autorizar la contratación por libre gestión de la Cámara de la Industria Textil, Confección y Zonas Francas de El Salvador – CAMTEX, por un monto de hasta CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100  DÓLARES (US$54,264.00), que corresponde al cincuenta por ciento de hasta quince  participaciones y el cien por ciento de la participación de tres instructores.  C.  Autorizar al Representante Legal para que firme la orden de compra y documentos contractuales vinculados al proceso de que se trate; así como, modificaciones de plazo de contratos cuando haya sido imposible su ejecución dentro del plazo programado inicialmente, previa justificación ante la administración.   D.  Autorizar a la administración para realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.  E.   Ratificar este acuerdo en la presente sesión.  6.C) SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR Y EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN PROFESIONAL-INSAFORP.   La Licenciada Lila Margarita de Lemus, Gerente Legal, hizo referencia que en sesión número 434/2018, de fecha veintidós de marzo del dos mil dieciocho, se presentó al Consejo Directivo el  CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR Y EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN PROFESIONAL-INSAFORP, el cual tiene como objetivo: Establecer los lineamientos bajo los cuales las partes coordinaran y desarrollarán las acciones de formación profesional, para capacitar en habilitación para el trabajo al personal de tropa de la Fuerza Armada que estén próximos a causar baja.  En esa misma sesión se entregó el Convenio en referencia,  solicitando al mismo tiempo a los Directores del Consejo Directivo las observaciones y recomendaciones, para ser analizados e incorporados en la propuesta final para efecto de análisis y aprobación en la presente sesión.   En relación al Convenio en referencia, la Licenciada de Lemus informa que no se recibieron observaciones, razón por la cual se presenta al Consejo Directivo para su análisis final y aprobación.   El Consejo Directivo emitió el siguiente Acuerdo:    ACUERDO N°1872-03-2018.   A. Autorizar al Representante Legal del INSAFORP la suscripción  del CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR Y EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN PROFESIONAL-INSAFORP, de conformidad a lo establecido en el  Artículo diecinueve, literal e) de la Ley de Formación Profesional.   B.  Autorizar a la administración para realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.   C.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.  7.  VARIOS.  7.A) COMUNICADO DE DIRECCIÓN EJECUTIVA SOBRE POLÍTICA SALARIAL.   El Ingeniero Carlos Gómez, Director Ejecutivo, comentó al Consejo Directivo que a partir de la presentación de la propuesta de Política Salarial y los resultados de la misma, se envió un comunicado al personal explicando el nivel de avance y próximas acciones.  El Ingeniero Gómez entregó el comunicado al Consejo Directivo.   El Consejo Directivo tomó nota.   7.B) EVENTO DE INTEGRACIÓN COLABORADORES DE INSAFORP EN EL MARCO DEL VEINTICINCO  ANIVERSARIO.   El Licenciado Ricardo F.J. Montenegro, Presidente, informó al Consejo Directivo que para el día viernes veintitrés de marzo, la administración ha programado un evento de integración institucional, mismo que se encuentra planificado en el marco del veinticinco Aniversario por lo cual comentó que las instalaciones permanecerán cerradas, atendiendo con horario regular hasta después del periodo de vacaciones.   El Consejo Directivo tomó nota.   7.C) INFORMACIÓN SOBRE PRIMER PERIODO DE VACACIONES DEL INSAFORP CORRESPONDIENTE DEL VEINTISEIS DE MARZO AL DOS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.   El Ingeniero Carlos Gómez, informó al Consejo Directivo sobre el primer periodo de vacaciones en dos mil dieciocho, el cual será del veintiséis de marzo al dos de abril, ambas fechas incluidas, que corresponden al periodo de la Semana Santa, mismo que está comprendido en el Contrato Colectivo de Trabajo dos mil diecisiete – dos mil diecinueve.   El Consejo Directivo se dio por informado.   No habiendo más que hacer constar, se dio por terminada la sesión ordinaria número  cuatrocientos treinta y cinco a  las trece horas con cuarenta minutos, según lo señalado al principio del acta la cual firmamos.
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